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CONTRADICCIÓN DE TESIS. LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA DENUNCIAR LA QUE SE PRODUZCA ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO AL RESOLVER RECURSOS DE REVISIÓN 
FISCAL. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 65/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, página 330, con el 
rubro: “REVISIÓN FISCAL. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN ESTÁ FACULTADA PARA RESOLVER LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS QUE SE SUSCITE EN ASUNTOS DE ESA 
NATURALEZA.” estableció la procedencia de la contradicción de tesis entre las 
sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito no sólo al resolver juicios de 
amparo, sino también al fallar recursos de revisión fiscal, dado que en las 
resoluciones referidas realizan pronunciamientos que se encuentran en íntima 
conexión con los temas y problemas que, en su caso, se presentan en el juicio de 
garantías, concretamente en el amparo directo y, además, porque los criterios que 
son materia de la contradicción son emitidos por un tribunal terminal. Ahora bien, 
este criterio debe llevar también, por congruencia, a aceptar la legitimación de las 
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para 
denunciar la contradicción de tesis que se produzca entre los Tribunales 
Colegiados de Circuito al resolver recursos de revisión fiscal, en forma análoga a 
la legitimación que para ello tienen como autoridad responsable en los juicios de 
amparo directo que promuevan los gobernados, por igualdad de razón, aun 
cuando formalmente no tengan el carácter de parte en los juicios contencioso 
administrativos, sino de órganos resolutores que dictan la sentencia recurrida. 
Contradicción de tesis 153/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero, Tercero y Cuarto, todos del Décimo Quinto Circuito.- 3 de 
octubre de 2007.- Mayoría de cuatro votos.- Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. Contradicción de tesis 187/2007-SS.- Entre las sustentadas 
por los Tribunales Segundo y Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito.- 10 de octubre de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel.- Secretario: José María Soberanes Díez. Nota: Esta tesis no 
constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de fondo planteado. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron 
aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diez 
de octubre de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a diez de octubre de dos mil 
siete.- Doy fe. 
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